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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   460 
 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIX y XX y por 

adición de las fracciones XXI, XXII y XXIII, del Artículo 120 de la Ley de 

Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 120. ... 

 

l. a XVIII. ... 

 

XIX. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a 

personas que presenten problemas de aprendizaje o 

condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a 

someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, 

presionar de cualquier manera a los padres, madres o 

tutores para que acudan a médicos o clínicas 

específicas para la atención de problemas de 

aprendizaje de los educandos; 

 

 

XX. Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las 

visitas de inspección; 

 

XXI. Retener documentos personales o académicos del 

alumnado; 
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XXII. Condicionar la prestación de la educación por la 

adquisición de uniformes o materiales educativos, 

actividades extraescolares, cuotas o contraprestación 

de cualquier tipo; y 

 

XXIII. Cualquier otra que afecte la igualdad en el trato a los 

educandos. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días 

de febrero de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


